
ACTA DE POSESION 

En Valledupar, Departamento del Cesar, a los 26 días del mes de febrero de 2020, 

se presentó al despacho del señor Gobernador, el doctor SERGIO JOSE  
BARRANCO NUÑEZ,  con el fin de tomar posesión del cargo de JEFE OFICINA 

ASESORA JURIDICA, CODIGO 115, GRADO 02,  adscrito al despacho del señor 

Gobernador, nombrado según Decreto No. 000056 del 19 de febrero de 2020, 

emanado del despacho del señor Gobernador, el posesionado presentó la 

comunicación de nombramiento proveniente de la Oficina Líder de Programa de 

Gestión Humana; además los siguientes documentos: 

Cédula de Ciudadanía No. 1.065.616.061 EXPEDIDA EN VALLEDUPAR 

Otros Documentos: 

FORMATO UNICO HOJA DE VIDA, DECLARACION JURAMENTADA DE 

BIENES Y RENTAS, DIPLOMA DE ABOGADO DE ESPECIALISTA EN 

DERECHO ADMINSITRATIVO, CERTIFICACIONES LABORALES, TARJETA 

PROFESIONAL Y OTROS.  

Cumplido así los requisitos legales propios, el señor Gobernador recibió al 

compareciente el juramento de rigor y por la gravedad de tal promesa ofreció 

cumplir fielmente con los deberes de su cargo y respetar, obedecer y hacer ' 

respetar la Constitución, las Leyes de la República, Ordenanzas y Acuerdos. 

La presente ACTA surte efectos fiscales a partir del 26 de febrero de 2020, para 

constancia se firma la presente en original y dos copias del mismo tenor en 

Valledupar, Cesar a los 26 días del mes de febrero de 2020. 
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  DECRETO N° 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 

000056 DE jis FEB 2020 

POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO ORDINARIO 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR 
En ejercicio de sus facultades constitucionales, legales 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nómbrese con carácter ordinario al doctor SERGIO JOSÉ 
BARRANCO NUÑEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.065.616.061, en 
el cargo de Jefe Oficina Asesora Jurídica, Código 115, Grado 02, de la planta global dé la 
Gobernación del Cesar. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación en 
la gaceta Departamental. 

PUBLIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Dada en Valledupar, Cesar a los 	1 9 FEB 2020 

LUIS ALB O MONSALVO GNECCO 
Gobernador del Departamento del Cesar 

Elaboró: 4onis Augusto Olivella Aroca / Profesional UniveAitario 
Revisó: M 'thza Soto Lacouture. Líder Gestión Humana W, 
Reviso: ArWro Rafael Calderón Rivadeneira (Asesor Despacho del Gobernador 
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